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ACUERDO IMPEPAC/CEE/362/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA A[
CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCALIZACIóN PARA TA CONSTITUCIóN DE PARTIDOS

POtíilCOS IOCALES, RESPECTO AL CUMPTIMIENTO DEL ACUERDO

IMPEPAC/CEE/20?/2025, CORRESPONDIENTE AL INFORME MENSUAT SOBRE EL

ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UTITIZADOS POR LA ORGANIZACIóN
CIUDADANA DENOMINADA "CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS, A.C.'"
DEt MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.

GLOSARIO TÉCNICO-J U RíDICO

Documento oficiol levontodo por lo
Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción que do fe del desorrollo
de lo reunión de confronio entre lq
outoridod electorol y lo orgonizoción
ciudodono, en lo cuol se ocloron
observociones derivodos de los
informes finoncieros.
Monifesioción formol presentodo por
uno orgonizoción de lo ciudodonío
onte el IMPEPAC, medionie lo cuol
comunico su propósiio de constituirse
como portido políiico locol, y que
octivq obligociones mensuoles en
moterio de fiscolizoción.

Consejo Estotol Electorol

Código Fiscol de lo Federoción

Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles del Estodo
de Morelos
Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócier iemporol, integrodo por
consejeríos electoroles, responsoble
de supervisor, coordinor y resolver
sobre el procedimiento de
fiscolizoción de orgonizociones
ciudodonos en proceso de
constitución como portidos políiicos.
Reunión formol entre lo . Unidod
Técnico Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono, deslinodo o
consultor y disipor los dudos de ios
observociones formulodos o los
informes finoncieros presenlodos.
Constitución Político de los Esiodos
Unidos Mexiconos
Consiitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

Aclo circunslonciqdo de confronto

Aviso de intención

CEE

CFF

Código Electorol de Morelos

Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción poro lo Constitución de

Portidos Polílicos locoles

Confrontq

Constitución Generol

Conslilución Locol

AcuERDo tMpEpAc/cEEl3ó2l202s euE pRESENTA L¡ s¡cnrr¡níl EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAT. EtEcIoRAt DEt tNsTtIUro MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs Y PAntclr¡ctóH cluoADANA euE EMAN¡ ot u cor¡ts¡óH EJEcurvA TEMpoRAt DE nscAuzAcró¡'¡ ¡¡n¡ u coHslrucrór.¡ o¡ ¡¡nrtoos
poúrtcos tocAtEs, REspEcIo At cuMpLrM¡ENro DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/209/202s, coRREspoNDTENTE Ar. rNtoRME MENsuAr soBRE Et oRtGEN.
MoNTo y DEsrNo DE tos BEcuRsos uTruzADos poR rA oRcANrz¡crór'¡ c¡uoaoe¡¡A DENoMTNADA -cruDADANos coNsTRuyENDo pARA ToDos.
A.C.", DEI MES DE A8RII. DE DOs MIt VEINTICINCO.
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Reglomento de Registro
Orgonizociones del IMPE

de
PAC

Reglomento de Fiscolizqción del INE

Reglomento de Fiscolizoción del
IMPEPAC

Orgonizoción rde lo ciúdodonío

l

OPtE

ücpp

LGIPE

IVA

del ISR

lnforme mensuol de ingresos y
egresos

IMPEPAC

Tribunol Electorol del Estodo de
Morelos

Observoción contoble que reolizo lo
UTTF del lnstituto Morelense Procesos
Electoroles y Porticipoción
Ciudodqno en su onólisis, cuondo
detecto que hoy uno irreguloridod,
limiioción o desvioción respecto o sus

lnformes finoncieros

Reglomento de Procedimientos
Soncionodores en Moteriq de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol
Electorol

Reglomento poro los Orgonizociones
de lo Ciudodonío que Pretendon
Constituirse como Portido Político
Locol del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del
lnstituto Nocionol Electorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los
Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constituirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol constituido conforme o
lo legisloción civil, integrodo por
ciudqdonos y ciudodonos que
monifieston su intención de
constituirse como portido político
locol.

Orgonismo Público Locol Eleciorol

Ley Generol de Portidos Políticos

Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles

Ley del lmpuesto ol Vqlor Agregodo y
su Reglomento

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su
Reglomento

Reporie finonciero obligotorio que
debe presentor mensuolmenie lo
orgonizoción de lo ciudodonío.
detollondo el origen, monto, destino y
oplicoción de los recursos utilizodos en
los octividodes tendentes o lo
obtención del registro como portido
político locol.

lnstituto Morelense
Electoroles y
Ciudodono.

de Procesos
Porticipoción

GI.OSARIO TÉCNICO-JU RíDICO

AcuERDo tMpEpAc/ccE/3ó2l202s buE pREsENTA n secnel¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEr. rNsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAt Es y pAnnct¡tc¡ó¡¡ cluoADANA euE EMAN¡ o¡ t¡ colrnrsrór.¡ EJEculrvA TEMpoRAt DE FtscA!tzActó¡¡ ren¡ l.n co¡¡srlructóH ot rannoos
POUTTCOS r.OCALES, RESPECÍO Al. CUMPT.TMTENTO DEr ACUERDO TMPEPAC/CEE/209/202s. CORRESpONDTENTE AI INFORME MENSUAT SOBRE Et ORtcEN.
MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTu.tzADos poR tA oRGANtz¡clóH cruoeoa¡¡A DENoMINADA "ctuDADANos coNsTRuyENDo pARA loDos.
A,C.', DEI MES DT AERIT DE DOS MIt VEINTICINCO.
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ANTECEDENTES.

1.1 Hislórico del mqrco normotivo e institucionol

1.2 Confirmqción de competencio por porte det lnstituto Nqcionol Electorql.

Medionte oficio INE/UTF/DRN/2002/2019 de fecho quince de febrero de dos mil

diecinueve, lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol

respondió o lo consulto formulodo por el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC,

confirmondo que corresponde o los OPLES ejercer los funciones de fiscolizoción

respecto del origen, monto, desiino y oplicoción de los recursos ejercidos por los

orgonizociones ciudodqnqs que buscon consiituirse como portidos políticos

locoles, en el ómbito de su competencio.

2. Nombromientos del Consejo Estotol Electoroly de los óreos ejecutivos.

2.1 Designoción de Consejeríos Electoroles. Medionte ocuerdos

INE/CG29 3/2O2O,lNE/CG3Z 4/2021e INE/CG2 243/2024 del Consejo Generol del lNE,

se designoron diversos consejeríos y presidencios del CEE del IMPEPAC, mismos que

rindieron protesio conforme o los resolutivos correspondientes.

2.2 Creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción

poro fo constitución de Portidos Polílicos Locoles. El l5 de enero de 2025, en sesión

exiroordinorio del Consejo Estoiol Electorol del lnstituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OOI/2025, medionte el cuol se outorizó lo creoción, integroción y

vigencio de lo Comisión de Fiscolizoción, como órgono colegiodo respdnsoble de

coordinor, supervisor y resolver sobre el procedimiento de fiscolizoción oplicoble o

dichos orgonizociones, conforme o lo dispuesio en el Reglomento de Fiscolizoción

del IMPEPAC.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/3ó2/202s euE pRESENTA n secn¡t¡ní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsTATAt ErEcroRAr DEt ¡NsTtTUIo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PA¡r¡ctr¡c¡ó¡ ctuoADANA euE EMANa o¡ n conts¡óN EJEcU¡tvA TEMpoRAT DE f tscAuzActóH ¡lnl u coHstttuctó¡¡ or p¡nloos
roúr¡cos tocAtEs, REspEcIo At cuMpuMrENIo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/209/202s, coRREspoNDTENTE A[ tNtoRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN.
MoNTo Y DESTINo DE tos REcuRsos unuzADos poR rA oRGANrz¡cróH c¡uo¡o¡t¡A DENoMTNADA'cluDADANos coNsTRuyENDo pARA ToDos.
A.C.", DET MES DE A8RII. DE DOs MIt VEINIICINCO.

Pcrginct3l2T

GLOSARIO TECNICO.J URIDICO

Secretorío Ejecutivo del lnstiiufo
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.
Unidod Técnicq Temporol de
Fiscolizoción del lnstituio Morelense de
Procesos Elecioroles y Porticipoción
Ciudodono.

Secretorío Ejecutivo

Unidod de Fiscolizqción/UTTF

h- -4
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Lo Comisión quedó integrodo por los siguientes personos consejeros electoroles:

C.P. Morío del Rosorio Montes Álvorez (Presidenlo); Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo

Rqmos (lnlegronte); y Mtro. Moyle Cqsolez Compos (lniegronle).

2.3 Renuncio de lo Titulor de lq Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finqnciomiento. Con fecho veintiocho de moyo de dos mil veinticinco, lq C.P.

Aroceli Podillo Montero, Titulor de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento de este Orgonismo Público Locol, presentó su renuncio qnte lo

Oficino de lo Presidencio, lo cuol cousó efectos o portir del 3l de moyo de 2025.

2.4 Designoción de lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomienlo

medionte Acuerdo IMPEPAC/CEE/18?/2025. En sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Electorol celebrodo el cqtorce de julio de dos mil veinticinco, se oprobó el

Acuerdo IMPEPAC/CEE/189/2025, medionte el cuol se designó o lo C.P. Morío

Eugenio Díoz Solozor como Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno.

2.5 Renuncio del Secrelorio Ejeculivo del IMPEPAC. En fecho quince de ogosto

de dos mil veinticinco, el funcionorio que fue designodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol,

presentó formol renuncio con Corócter de irrevocoble ol corgo que venío

desempeñondo.

2.6 Nombromiento del Encqrgodo de Despocho de to Secretorio Ejecutivo. A

trovés del Pleno del Consejo Estotol Electorol en fecho veiniinueve de ogosto del

oño dos mil veinticinco en sesión extroordinorio urgente, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/247/2025, medionte el cuol se designo ol M. EN D. EMILIO GUZMAN

MONTEJO Encorgiodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto

de Procesos Flectoroles y Porticipoción Ciudodono.

2.7 Designoción de lo Secrelqrio Ejecutivo del IMPEPAC. A trovés del Pleno del

C nsejo Estotql Electorol en fecho veintinueve de septiembre del qño dos mil

VEinticinco en sesÍón ordinorio, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/271/2025,

AcuERDo tMp€pAc/cEE/362/2025 euE pRESENIA rn s¡cn¡lenfa EJEculvA Ar coNsEJo EsfAIAt EtEcroRAt DEt tNsrtruTo MoREtENSE DE pnocEsos
EtEcfonAtEs Y PAnlctractóH ctubADANA euE EMANe o¡ t.¡ cor¡rrsrór.¡ EJEcuftvA rÉMpoRAr. DE Frscar.tzAcróH pene u cor.¡srlructót oe p¡ntoos
¡otf¡tcos r.ocAtts, REsptcro ¡t bu¡¡¡ttlt¡urr.¡ro DEr AcuERDo tupEpAc/cEE/209l2025, coRREspoNDtENIE At tNFoRME MENsuAr soBRE Et oRtGEN.
MoNTo Y DEsIlNo DE, Los nÉiunsos uTlLlzADos poR tA oRcANtzactó¡¡ cruo¡o¡xA DENoMTNADA 'ctuDADANos coNsTRuyENDo PARA ToDos.
A.C.". DEr. MES DE AERlL DÉ DOS Mt], VEtNftCtNCO.

?'(:r,tirto 4127
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Mtro. Moyte Cosolez
R mos

Mtro. Pedro Gregorio C.P. Morío del Rosorio
Montes Álvorez

-4



t,,.

¡,np*dl
h.ttulo kM¡. ,
&HM!É&¡ ',
yM4rP.c@M /

CONSEJO
ESTATA L

E LECTORAL

AC U ERDO IMPE PAC / CEE / 362 / 2025

medionte el cuol se designo o lq M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, como

Secretorio Ejecutivo del lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono.

3. Procedimienlo poro lo constitución de portidos políticos locoles

3.1 Aproboción del Reglomento poro lqs Orgonizociones que pretenden

conslituirse como Portido Político locol. En fecho treinto de diciembre de dos mil

veiniicuotro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estoiol Electorol del lnstiiuio

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el proyecto de Reglomento poro

los Orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol.

3.2 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y libertod" del Reglomento poro

los Orgonizociones de lq Ciudqdonío que Pretendon Constituirse Como Pqrtido

Político Locol. Con fecho treintq y uno de diciembre de dos mil veinticuotro. en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número 6382, se publicó el

Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que preiendon constituirse

como Portido Político Locol.

3.3 Publicoción det Decreto ó391, Sextq Époco Det Periódico Oficiol "Tierro Y

Libertod". En fecho diecisiete de enero de dos mil veiniicinco, se publicó en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero ó39.l, Sexto Époco, lo Fe de errotos ol

Reglomento poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que pretenden constiiuirse

como portido político locol.

3.4 Aproboción del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que prelenden constituirse como Portido Político Locol. En fecho

veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión Extroordinorio el Consejo

Estotol Electorol del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE102312025, por el cuol se opruebo el

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

consiituirse como Poriido Político Locol.

3.5 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro Y Libertod" del Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden Constituirse

Como Portido Político Locol. Con fecho treinto y uno de enero de dos mil

veiniicinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", sexto époco, número 639ó,

AcuERDo tMpEpac/cEE/362/202s euE pRESENIA t¡ srcn¡rlníl EJEculvA At coNsEJo E5TATAT EtEcToRAt DEt lNsTnuro MoREtENsE DE pRocEsos
ErEc¡oRAtEs Y pAnt¡clr¡c¡ó¡ ctuoADANA euE EMAN¡ o¡ r.l co¡r¡¡s¡ó¡¡ EJEcuTtvA TEMpoRAT DE r¡scAr.rzAclóH ¡lrl Ll cor.¡sntuctóx oe ¡¡nr¡oos
rorír¡cos tocAtEs, RESpEcIo AL cumpuMrENro DEt AcuERDo tMpEpAc/cEEl209/2025. coRREspoNDtENTE At tNroRME MENsuAt soBRE Et oRtGEN.
MoNIo Y DEsTtNo DE tos nEcuRsos uÍuzADos poR tA oRGANtz¡ctóH cruolomrA DENoMTNADA'ctuDADANos coNsIRuyENDo IARA ToDos,
4.C.", DET MES DE A88I¡. DE DOS MII. VEINTICINCO.

Pógino 5127
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del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1471/2025 o trovés del cuol se

o lo copocitoción o lo Orgonizoción Ciudodono denominodo

&FffiIMT

Y

se publicó el Reglomento de Fiscqlizoción poro los orgonizociones de lo

ciudodonío que pretendon constituirse como Portido Político Locol.

4. Actuociones respecto o lo orgonizoción "Ciudodqnos Construyendo poro Todos

A.C."

4.1 Presentoción del oviso de inlención. El 3l de enero de 2O25,lo orgonizoción

ciudodqno "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." presentó el oviso de

intención onte el IMPEPAC, con lo que se octivoron los obligociones estoblecidqs

ene Reglomento Fisco izoción del IMPEPAC.

4.2 Aproboción de Guío contobilizodoro y colendorio de informes. El 20 de

febrero de cho de moyo, respectivomente, medionte ocuerdos

IMPEPAC IMPEPAC/CEE/130/2025, se oproboron lo Guío

contob de fechos ímite poro presentor informes mensuoles,

osícomo los entes

4.3 Resoluci obril de 2025, eITEEM emitió lq sentencio en el

expediente TEEM condo los ocuerdos IMPEPA C I CEE/063 / 2025,

IMPEPAC/CEE c/cEE/067/2025, rMpEpAC/CEE|070/202s,

IMPEPAC/CEE/071/2025 e IMPEPAC/CEE/073/2025, y dejondo sin efectos los octos

derivodos. Lq sentencio fue oclorodo medionte ocuerdo plenorio de 21 de obril

del mismo oño

4.4 Delerminoción del Aviso de lntención. Con fecho veintidós de obril de dos

mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/',23/2025 medionte el cuol se resuelve lo relotivo ol oviso

de intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono denominodo

"Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." en cumplimiento o sentencio

dictodo por el Tribunol Estotol Electorol del Estodo de Morelos dentro del

expediente TEEM/RE C lOS / 2025-3.

4.5 lnvitoción o Copocifoción Con fecho veintinueve de obril de dos mil

veinticinco o trovás

hoce uno invito

"Ciudodonos do poro Todos A.C." en esiricto ocotomiento o lo

sentencio por el Tribunol Estotol Electorol en el expediente

TEEM/R

pRESENTA r.l s¡cn¡¡¡nfe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAr. Er.EcfoRAt DEt tNsnluro MoRETENSE DE pRocEsos

Y NA euE EMANA DE t¡ co¡r¡tstóH rrrcunvA TEMpoRAt D¡ rtsc¡ttz¡ctóH pARA LA coNsT¡fuclór.r o¡ ¡¡nnoos
DEt ACUERDO TMPEPAC/CEE/209/2025, CORRESpONDTENTE At tNtORME MENSUAT SOBRE EI ORtGEN.

uluzADos poR tA oRGANtzrctór.¡ cruoeoeHA DENoMTNADA'ctuDADANos coNSTRUyENDo pARA roDos.

Pcgirta 6127

L.

A.C. DET MEs vEtNflctNco.

-1



t....,nrmpepac t
hd!!b tu'üúr. ,
óFffi¡!¡.ee¡ t
yMop&¡ec¡ffi 

/

CONSEJO
E STATA L

ELECTORAL

AC U ERDO IMPEPAC / CEE /362 /2025

4.6 Copocitoción. Con fecho treinto de obril de lo presente onuolidod se llevó

o cobo lo Copocitoción poro Orgonizociones de lo Ciudodono que pretenden

constituirse como Portido Político Locol

4.7 lnformqción de Ios integrontes de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizqción q lo Orgonizoción de lo Ciudodonío. Con fecho dos de moyo de dos

mil veinticinco fue notificodo o lo orgonizoción ciudodono denominodo

"Ciudodonos Consiruyendo pqro Todos A.C." el oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/1505/2025 o trovés del cuol se informo los nombres de los

ouxiliores electoroles odscritos o lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción en

esiricio ocoiomiento o lo sentencio emitido por el Tribunol Estotol Eleciorol en el

expediente TEEM/R E C / 0O 5 / 2025-3.

4.8 Recepción de informe del mes de obril. Con fecho quince de moyo de lo
presente onuolidod se recibió escriio o trovés de lo oficino de correspondencio

con folio 001757, o trovés del cuql se presento su informe del mes de obril, suscriio

por el representonte de lo orgonizoción ciudodono "Ciudodonos Construyendo

poro Todos A.C." osí mismo por porte de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción se levonto Rozón de recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto de

lnicio de Revisión.

4.9 Certificoción. Con fecho dieciséis de moyo de lo presente onuolidod, se

reolizó lo certificoción por porte de Secretorio Ejecutivo lq ceriificoción

correspondiente respecto o lo presentoción de los informes finoncieros de los

Orgonizociones ciudqdonos del mes de obril de dos mil veinticinco.

4.10 Proceso de observqciones, oclorociones e invitqción o confronto.

4.lO.l Oficio de errores y omisiones del mes de obril. Con fecho cinco de junio de

lo presente onuolidod, fue noiificodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/2125/2025.o

trovés del cuol se informo o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Ciudodonos

Consiruyendo poro Todos A.C." los errores y omisiones del mes de obril de dos mil

veinticinco.

4.10.2lnviioción o lq confronto. Con fecho cinco de junio de dos mil veinticinco

fue notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/2149/2025 o irovés del cuql se le hoce

lo invitoción o lq orgonizoción de lo ciudodonío "Ciudodonos Construyendo poro

Todos A.C." o lo confronio.

AcuERDo tMPEpAc/cEE/3ó2l2ozs auE pRESENTA u s¡cner¡ní¡ EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAI EtEcIoRAt DEt tNsTtIUTo MoREtENSE DE pRocesos
EtEcToRAtEs Y pAnr¡c¡p¡ctóH c¡uoADANA euE EMAN¡ or L¡ colr¡¡slóN EJEcunvA TEMpoRAr. DE FtscAuzAcró¡¡ r¡n¡ n coHst¡tuc¡óH o¡ r¡nnoos
poúrtcos LocAtEs, RESFECIo At cumpuMtENTo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/209/202s. coRREspoNDtENIE At tNFoRME MENsuAt" soBRE Er oRtGEN.
MoNTo Y DEsTtNo DE tos REcuRsos ulr.rzADos poR tA oRcAN¡zrctór.¡ cruoeo¡NA DENoMTNADA'cruDADANos coNsIRUyENDo pARA loDos.
A.C.", DEI. MES DE ABRII. DE DOS MIt VEINIICINCO.
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4.10.3 Confrontq. Con fecho doce de junio de lq presente onuolidqd, se llevó o

cqbo lo confronto, levontqndo Acto circunstonciodq de Confronto por lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción.

4.11 Acloroción y/o reclificoción del informe finonciero del mes de obril de dos

mil veinticinco. El dío diecinueve de junio de lo presente onuolidod fue recibido en

lq oficino de correspondencio de este instituto el informe de ocloroción y/o

rectificoción de ingresos y egresos correspondientes ol mes de obril por porte de lo

orgonizoción ciudodono denominodo "Ciudodqnos Construyendo poro Todos

A.C." osignóndole el folio 002141 .

4.12 Cerlificoción. El dío veinte de junio de lo presente onuolidod se reolizo por

porte de Secretorio Ejecutivo lo certificoción de lo recepción correspondiente

respecto o lo presehtqción delinforme de ocloroción y/o rectificoción de los meses

de enero, febrero, rnorzo y obril de lo orgonizoción de lo ciudodonío "Ciudodonos

Construyendo poro Todos A.C."

4.13 Sesión de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones Cil¡dqdqnos que Pretenden Constiluirse como Portido Político

Locol. Con fecho diez de julio del oño dos mil veinticinco en sesión extroordinorio

de lo Comisión yo citodo se oprobó el "DICTAMEN QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA A LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA LAS

ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDOS

POLITICOS LOCALES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN

MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN

CIUDADANA DENOMINADA "CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS A.C.''

CO ONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO

Sesión del Consejo Eslolol Eleclorol. Con fecho quince de julio del oño dos

I veinticinco en sesión extroordinorio del Consejo yo citodo se oprobó el

CUERDO IMPEPAC/CEE/209/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

r[rCrORnIrS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMISIÓN

EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA LAS ORGANIZACIONES

CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLITICO LOCAL,

RESPECTO AL INFO.RME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOS

RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3ó2l2025 euE pRESEN¡A t¡ s¡cnrteníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAr. Er.EcToRAr DEr rNslrluTo MoRETENsE DE pRocEsos

Et EcToRAtEs Y PAnrlctrlc¡óH c¡uoADANA euE EMAN¡ o¡ Le comrstór.¡ EJEcurvA rEMpoRAt DE nscAtrzActór'¡ p¡n¡ r¡ coHstttuc¡óH o¡ ¡¡ntoos
¡otít¡cos tocAtEs, REspEcIo A! cumpuMrENfo DEr. AcuERDo tMpEpAc/cEE/209/202s. coRREspoNDTENTE AL tNroRME MENsuAt soBRE Et oRtGEN,
MoNTo y DEsttNo DE tos REcuRsos uTntzADos poR tA oRcANrz¡crór.¡ cruo¡o¡r.¡A DENoMTNADA -cruDADANos coNsrRuyENDo pARA toDos.
4.C.", DEI. MES DI ABRII. DE DOS MIt VEINIICINCO.
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,.CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS A.C.'' CORRESPONDIENTE AL MES DE

ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO.''

4.15 Notificoción del ocuerdo IMPEP AC./CEE/2}?/2025. Con fecho seis de ogosto

fue notificodo el ocuerdo número IMPEPAC/CEE/209/2025, oprobodo por el

Consejo Estotol Electorol de este lnsiituto en fecho quince de julio de lo presente

onuolidod, o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Ciudodonos Construyendo poro

Todos A.C.".

4.16 Presentoción de informoción requerido o trovés del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/20?/2025 en su punlo TERCERO. Con fecho cotorce de ogosto de lo

presente onuolidod, lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Ciudodqnos

Construyendo poro Todos A.C." presentó su informe finonciero correspondiente ol

mes de julio.

5. Sesión Extrqordinqrio de lo Comisión Temporol de Fiscolizoción poro lo
Constitución de Portidos Políticos Locotes. Con fecho ocho de diciembre de dos

mil veinticinco, en sesión extroordinoriq de dichq comisión se oprobó el proyecto

de ocuerdo "...RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/2O? /2025

CORRESPONDIENTE AL INFORME MENSUAT SOBRE Et ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA

"CTUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS ,q.C.", DEt MES DE ABRII DE DOS MIL

vElNTlclNco".

Derivodo de ello, y conforme ol oporiodo de ontecedentes se somete o

consideroción de esie Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudqdono, el presente ocuerdo ol tenor de los

siguienies:

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

En términos deloriículo 41, Bqse V, Aporiodo B, numeroló de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, osícomo de los ortículos 7 numerol I inciso d) de

lo LGPP y 104 inciso o) y r) de lo LGIPE, lo fiscolizoción de los orgonizociones

ciudodqnos que buscon constituirse como portido político locol es uno otribución

del Orgonismo Público locol Eteclorol correspondienie, en este coso, el lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono.

AcuERDo tMPEPAc/cEEl3ó2l2o2s euE pRESENTA u stcnrtení¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EstAtAt Et EcToRAr DEt tNs¡tTuIo MoRETENSE DE pRocEsos
Et EcloRAt Es Y PAnncletclóH c¡uoADANA euE EMAN¡ or u co¡r¡lslóH EJEcultvA IEMpoRAr. DE nscALtzAc¡óN pln¡ m coHslt¡uc¡óH or rtn¡loos
poúncos tocArEs, REsp[cIo At cuMptrMrENTo DEr. AcuERDo tnpEpAc/cEE/209/2025, coRRESpoNDTENTE At lNroRME MENsuAt soBRE Et oRlcEN,
MoNTo Y DEslNo DE tos REcuRsos u¡uzADos poR tA oRcANtztc¡ót¡ ctuo¡ol'¡A DENoMINADA'ctuDADANos coNsTRUyENDo pARA ToDos.
4.C.", DEI. MES DE ASRI! DE DOS MIL VEINTIC¡NCO.
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Lo onterior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/2019, emitido

por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE el l5 de febrero de 2019, en

respuesto o lo consulto formulodo por el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC.

En virtud de lo onterior:

. Corresponde exclusivomenle ol IMPEPAC ejercer los focultodes de revisión

y onólisis de los informes de ingresos y gostos de los orgonizociones

ciudodonos locoles, conforme ol ortículo ó del Reglomento Locol de

l-rscoltzocton.

. Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constilución de Poriidos Polílicos

locoles tiene lo focultod de ordenor ouditoríos, visitos de verificqción,

requerir documentoción, formulor observociones y, en su coso, proponer ol

Consejo Estotol Electorol emitir lo determinoción que correspondo con

moiivo de los sonciones impueslos por foltos odministroiivos detectodos,

con bose cobles del Código Electorol locol, lo LGIPE,

lo LGPP y ocol

II. MARCO J

El presente Acuerdo fundomento en los boses constitucionoles y

legoles oplicobles o de fiscolizoción de los orgonizociones de lo

ciudodonío que como portido político locol, conforme o lo

dispuesto en

a

a

Constitución Estodos Unidos Mexiconos, ortículos 9, 35

frocción lll, y rtodo B inciso o) numerol ó y último pórrofo del

Aportodo B.

Ley Generol de lnsliluciones y Procedimienlos Elecioroles (tGlPE), ortículos

l, 2 inciso o), 4, 5; 42 nvmeroles 1 y 4,98 numeroles 1 y 2, 99 numerol l, l04

:iso o), 192 numerol I inciso d), numeroles 2 y 3, 195 numerol 1 y

de Portidos Políticos (IGPP), ortículos 1, 2, 3,5, 8 numerol 5, 9

:iso b), lO numerol I y 1l numeroles 1 y 2.

numerol I inr

196.

Ley Generol

numerol I inr

a

'

i

AcuERDo t¡¡¡rr¡c/ce¡/¡eal¿ozs pur rnrsrrurl n secn¡r¡níl EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAT ElEcroRAr DEr rNsrruro MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs y pAnlrorÁétóñ éiu{ADAt'rA euE EMAN¡ o¡ r¡ corr¡rsróH EJEcuTrvA TEMpoRAT DE nscAuzAcróN ¡¡n¡ Lr coHsTrructóN DE pARTtDos

¡olír¡cos tocA!rs, Rrspccfo At cuMpumtENTo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/209/202s, coRREspoNDTENTE Ar. rNtoRME MENsuAt soBRE Et oRtGEN.
MoNIo y DEsItNo DE los REcuRsOs ufluzADos poR LA oRcANtzlctótl ctuolo¡nA DENoMTNADA "cruDADANos coNsTRUyENDo pARA IoDos.
A.C.", DET MES DE AERI| DE DOS MII VEINIICINCO.
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Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos (Código Electorol locol), ortículos 1,36,37, 63,71,78,82,85,87,88,

93,95,383 frocción Vlll, 392,395 oporiodo Vl.

Reglomento lnterior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono (IMPEPAC), ortículos 17 y 20.

Reglomenlo de Comisiones del Consejo Estolol Eleciorql del IMPEPAC,

ortículos l, 4.

Reglomenlo de Fiscolizoción del lNE, ortículos 1,2, 5, l4,22numerol 4, 119,

121, 127, 229, 272 o 27 5 y 296 numeroles I 1 y 12.

Reglomento de Fiscolizqción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Pretenden Constiluirse como Porlido Político Locol del IMPEPAC

(Reglomenlo Locolde Fiscolizoción), ortículos I o 98.

De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es competenie poro

conocer, sustoncior y resolver los procedimienios de fiscolizoción respecto del

origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

de ciudodonos que pretenden constituirse como poriido político locol, en los

términos y bojo los modolidodes previstos en lo normotivo electorol.

En especiol, se destoco que

los orgonizociones de lo ciudodonío tienen lo obligoción de informor

mensuotmente ol IMPEPAC el origen y destino de sus recursos, desde lo

presentoción del oviso de intención hosto que se resuelvo lo procedencio

de su registro, de conformidod con los ortículos ll de lo LGPP, 392 del

Código Electorol locol, y correloiivos del Reglomenio Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisión Ejecutivo Temporql de Fiscqlizoción, con opoyo de lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscqlizoción y lo Secretorío Ejecutivo, ejerce los

funciones de comproboción, invesiigoción, informoción, osesoromienio,

inspección y vigiloncio, conforme o los ortículos 6, 7 y 8 del Reglomento

Locol de Fiscolizoción.

El incumplimiento por porie de lo orgonizoción en lo presentoción de sus

a

a

a

a

a

a

a

informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odvertidos en

revisión, seró soncionodo conforme o lo dispuesfo en el ortículo 98 del

Reglomento citqdo y el ortículo 395 del Código Electorol locol.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/3ó2/202s aaE pRESENTA tl secne¡lnía EJEculvA At coNsEJo EsTArAr EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
Et EcToRAtEs Y PAn¡lc¡¡ac¡óN c¡uoADANA euE EMANI o¡ n comrsróH EJEcuTrvA TEMpoRAT DE nscAuzAcrór.¡ ¡trl r.l co¡¡snruclór.¡ o¡ pannoos
roú¡tcos r.ocAtEs, REspEcTo At cuMpllMrENTo DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEEl209/2025. coRREspoNDTENTE Ar tNroRME MENSuA! soBRE Er oRtcEN.
MoNro Y DEsTtNo DE tos ¡EcuRsos ulr.rzADos poR tA oRGANtzAcrór'¡ cruololr'¡¡ DENoMTNADA -cruDADANos coNsTRUyENDo pARA ToDos.
4.C.", DEI. MES DE AERIT DE DOS MIT VEINTICINCO.
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o)

b) Su dómi lio osen'todo en el Estodo de Morelos

c) Los fo

correspo

d) Su duroción

e) El importe del copitol sociql y el objeto de lo osocioción, el cuol deberó

de incluir octividodes políticos, cívicos o socioles relocionodos con lo

vido democrótico y lo porticipoción ciudodono del Estodo de Morelos.

Lo designoción o el nombromiento de los personos odministrodoros y de

quienes llevoron lo representoción de lo osocioción civil, odemós;
/ deberó conlener el nombre, nocionolidod y domicilio de los personos

fundodoros de lo mismo.

stiiuirse como uno A.C. Lo necesidod de constituir uno Asocioción Civil, sirve

olconzor lo finolidod constitucionol de que los recursos obtenidos y ejercidos

AcuERDo tMPEPAc/ctE/aó2 t2as púE pREsENTA u s¡cn¡t¡¡íl EJEcuTrvA Ar- coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEt rNsTrruTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
Er.EcroRAr.Es y pA¡r¡cl¡¡c¡ót¡'ctübADANA euE EMANI o¡ r.¡ cotriuslót'¡ EJEcur¡vA tEMpoRAr DE nscAuzAcró¡¡ e¡ne u coHsn¡uclór.¡ or ¡lnnoos.1
POUTICOS IOCAIES, RESPECIO A! CUMPUMTENTO DEt ACUERDO TMPEPAC/CEt/209I2025, CORRESPONDTENTE At TNFORME MENSUAT SOBRE Et OR|GEN,
MoNTo y DEsfrNo D[ tos REcuRsos uTtuzADos poR tA oRcANrzlclór.¡ cruoroe¡¡A DENoMTNADA 'ctuDADANos coNsTRUyENDo pARA toDos.
A.C.", DET MES DE ABRIT DE DOS MII. VEINIICINCO.

? i.1 r¿ i t: t,.1 12 | 27

III. PROCESO DE PRESENTACIóN DEt INFORME FINANCIERO DE INGRESOS Y

EGRESOS, REVISIóN, SOLVENTACIóN Y EMISIóN DE DICTAMEN.

1. Presentqción del Aviso de lnlención.

Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B del Reglomento poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como Portido Político

Locol; ol presentor su oviso de intención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

A. Lo escr¡luro o oclo constilutivo de osocioción civil inleresodo en constituirse

como portido polítipo locol. Lo escrituro deberó estor debidomente inscrito onte el

lnstituto de Servicios Registroles y Cotostroles del Estodo de Morelos, mismo que

odemós

ol o su denominoción de lo Orgonizoción de lo ciudodonío;

f)

L. ¿
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recursos que le son confiodos por sus osociodos y simpotizontes poro su

constitución como Poriido Político Locol.

C. Cuenlo boncorio. Poro fener un debido control y que permiio ejercer lo

obligoción de rendición de cuenios de uno monero odecuodo,los orgonizociones

de ciudodono deberón obrir de monero exclusivo, uno cuento boncorio en lo

lnsiiiución Finonciero de su preferencio poro conceniror los recursos, en ese sentido

no podrón utilizor cuenios yo existente con el fin de coptor los ingresos y comprobor

los gosios.

D. RFC y firmo eleclrónico ovqnzodo. El oriículo 27 del Código Fiscol de lo
Federoción esloblece que los personos morqles que hoyon obierto uno cuento o

su nombre en los eniidqdes del sistemo finonciero deberón soliciior su inscripción

en el Registro Federol de Contribuyente lo que oyudo o goroniizor lo odecuodo

comproboción de los operociones reolizodos por los orgonizociones ciudodonos

que pretenden constituirse como portido político locol.

2. Presentoción de los informes mensuoles.

Posieriormente o lo presenioción de su qviso de intención los Orgonizociones de lo

Ciudodonío tienen lo obligoción de lo presentoción mensuol de su informe

finonciero de ingresos y egresos tol como lo estoblece el ortículo 3ó del

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonízociones Ciudodonos que Pretenden

consiituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC, menciono que lo
Orgonizoción Ciudodono deberó presentor el informe ol que se refiere el oriículo

I l, numerol 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos.

t...1
Artículo t l.
A portir del momento de/oviso o que se rel'iere el pórrofo onterior, hosio
Io reso/ución sobre Io procedencio de/ registro, lo oraonizoción
informqró mensuolmenfe ol lnsfifufo sobre el oriqen y desfino de sus
recursos dgnfro de lgs orimeros diez díos de codo mes.
t1
T...J

Así mismo, el citodo numerol 3ó del citodo Reglomenio, señolo que lo
Orgonizoción Ciudodonq deberó presentor dentro de los primeros diez dío

hóbiles del mes los informes mensuoles sobre el origen y destino de sus re

Ademós refiere que los informes mensuoles se presentoron de monero impreso

en un dispositivo mognético. lndicondo que lo documentoción que se odjunte o

AcuERDo tMpgpAc/cEE/3ó2l2o2s euE pRESENTA t¡ stcn¡t¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsTATA¡ ErEcToRAr. DEt tNslt¡uTo MoRETENsE DE pRocEsos
Et-EcToRAtEs Y pAnr¡cl¡eclóN ctuoADANA euE EMAN¡ or r-¡ co¡r¡¡s¡óH EJEcuTtvA IEMpoRAT DE FrscAuzActór'¡ ¡ene u coHsrlruclóN o¡ ¡¡nr¡oos
potír¡cos tocArEs, REspEcIo Ar. cumpr.rMrENTo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/209l2025, coRREspoNDTENTE Ar rNroRME MENsuAt soERE Er. oRrcEN.
MoNTo Y DEsftNo DE tos REcuRsos uTruzADos poR tA oRcANtzec¡óru cruo¡o¡r.¡A DENoMTNADA "cruDADANos coNstRUyENDo pARA ToDos.
4.C.", DEI MES DE AERII DE DOS MIL VEINTICINCO.

l'riclirtt; lJl)7
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los informes mensuoles se presentoró de monero impreso, en medios mognéticos y

en los formotos previstos y oprobodos medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/023/2025.

t,..1
Artículo 3ó. Lo oraonizoción de lo ciudodanío interesqdo en consliluir un
partido .polílico locol. deberá informor ol IMPEPAC mensualmenle el
ori,gen v desfíno de los recursos que obfenoo poro el desonolfo de sus
ocfividodes fendenfes o lo obfención del reoisfro como porfido polífico
locql, o portir de /o notíficocíón o que se refiere elortículo I I de Io LGPP
y 392 de/ Código, hosfo /o reso/ución sobre la procedencio del registro,

o portir de/ momenfo de/ oviso de infención hosfo /o
procedencio delregistro como Portido Político Locol,
ser presenlodos en medios impresos y mognéticos,

o /os espe cificociones gue determine esie Reg/o mento y en
/os fos incluidos en e/mismo

Mientros que los qrfículos ó3 oportodo lV y 8ó del Reglomento de Fiscolizoción poro

los orgonizociones ciudodonos que pretenden constiiuirse como Portido Políiico

Locol del IMPEPAC, señqlon:

t...1
Arfículo 63

lV. Informes Informe mensual: lnformoción que se presenloró lo
oroonizoción de lo ciudodonío sobre sus inoresos v eqresos denfro de
los primeros diez díos hóbr'les de codo mes. respecfo del mes onferior, o
portir de/ oviso de infención y hosto que se concluyon /os osomb/eos
conespondienfes o /o conc eloción de/ procedimiento.
t...1

t...1
Artículo 86. Lo orgonizoción de lo civdqdonío. o trovés de su
Responsoble de Finonzos. seoún seo el coso. presenforó en formo
imoreso v en medio moonéfico los informes mensuoles denfro de los
diez díos hóbiles siouienfes o que concluvo el mes conespondienfe. Esfo
obligoción tendró vigencio o portir de /o presenfocíón delescrifo de
intención y hosfo el mes en e/ que e/ Conseio resue/vo sobre e/ regisfro
del portido político /oco/.
t...1

osi.que, el informe mensuql exhibido por lo orgonizoción ciudodono contendró

o informoción de sus ingresos y egresos, mismos que serón presentodos por su

Representonte de Finonzqs de monero impreso y en medio mognético los primeros

diez díos hóbiles de cqdo mes, levontondo lo RnZÓN DE RECIBO DE TNFORMES DE

AcuERDo tMPEPAc/c€E/3ó2lzo2s eúE pRESENTA le sec¡rrenír EJEcurvA Ar. coNsEJo EsTArAr ElEcToRAr DEr rNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
Et EcloRAtEs Y PAnnc¡p¡c¡ót'¡ cluoADANA euE EMANa o¡ u com¡srór.¡ EJEcuTtvA fEMpoRAt DE nscAuzAcróH plne ta coNstttuctór.¡ o¡ p¡nloos
políncos tocAtEs, REspgcto At cuMplrmrENro DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/209/202s, coRREspoNDrENIE Ar rNroRME MENsuAr. soBRE Er oRrcEN.
MoNTo y DEsrNo DE tos REcuRsos ulluzADos poR rA oRGANtz¡clóH ctuo¡oeNA DENoMTNADA'ctuDADANos coNsTRUyENDo pARA ToDos.
A.C.", DEt MEs DE ABRII. DE DOS MIt VEINICINCO.
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INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE lNlClO DE REVISIÓN por porte de lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

En el cqso en que, de lo revisión del informe mensuol de lo orgonizoción

ciudodonq, se odvierto lo existencio de errores y omisiones, lo Unidod Técnico

Temporolde Fiscolizoción remiiiró o lo Comisión Ejecutivo Temporolde Fiscolizoción

poro lo consiitución de Poriidos Políticos Locoles los propuestos de oficios con los

observociones poro que procedo su revisión, y en su coso oprobqción; dichos

oficios comprenderón los observqciones de seguimiento o los observociones

reolizodos respecto de los informes. Uno vez oprobodos los oficios por lo Comisión

los proyectos de oficios de errores y omisiones lo Secretorio Ejecuiivo notificoro o lo

Orgonizoción Ciudodono, porq que en un plozo no moyor de diez díos hóbiles

monifiesto oclorociones y documenioción que o su derecho convengo.

Por lo que como porte de los octividodes previos ol inicio del proceso de revisión

de los informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono

"Ciudodonos Construyendo pqro Todos A.C.", el Consejo Estotol Eleciorol,

medionte Acuerdo IMPEPAC/CEE/023/2025, expidió el Reglomento de

Fiscolizoción poro los orgonizociones que pretenden constituirse como Poriido

Políiico Locol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono que contienen los reglos e instruciivos que los orgonizociones

interesodos deberón observor, osícomo diversos disposiciones relotivos o lo revisión

de los requisitos que se deben curnplir poro dicho fin.

En ese tenor, lq Oroonizoción,Ciudodono "Ciudodonos Construyendo pqro Todos

A.C." presentó onte lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción. su respectivo

informe mensuol de inqresos y,_eoresos, correspondiente ol mes de ABRIL de dos

mil veinticinco. en fecho quince de moyo de dos mil veinticinco; poro su revisión,

de ocuerdo o los plozos y fechos precisodos en los ontecedentes de este ocuerdo.

3. Procedimiento de revisión de los informes mensuqles. \

Uno vez que lo Orgonizoción "Ciudodonos Consiruyendo poro Todos A.C.",

presenió su informe mensuol correspondiente ol mes de ABRIL poro llevor o co

los procedimientos de fiscqlizoción de conformidod con lo normotivo oplicob

moterio de rendición de cuentos oplicoble o los Orgonizociones Ciudodqnos

pretenden constituirse como portido político locol.

AcuERDo tMPEPAc/ccEl3ó2l2o2s euE ¡RESENTA ¡.¡ secna¡ní¡ EJEcUT¡vA Ar coNsEJo EsIAIAI ErEcroRAt DEt tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAt Es Y PAnttctplc¡óN c¡uoADANA euE EMANI o¡ ¡.¡ comlstóH EJEcuTrvA TEMpoRAT DE FtscALtzActót¡ ¡¡¡¡ ¡¡ coHsrt¡uc¡ór,¡ DE pARlDos
¡o¡.írtcos r.ocAtEs, REspEc¡o At cuMpr.rMrENTo DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEEl209/202s, coRREspoNDtENTE Ar TNFoRME MENSuAL soBRE Et oRrcEN.
MoNTo Y DEsItNo DE tos REcuRsos ultuzADos poR tA oRGANrz¡ctóH cluo¡olr'¡A DENoM¡NADA "ctuDADANos coNsrRuyENDo pARA ToDos,
A.C.", DEt MES DE ABRIT DE DOS MIL VEINTICINCO,
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Dicho revisión del informe mensuol de ABRII y el presente ocuerdo de lo
Orgonizoción. se reolizó conforme o lo siguiente:

l. Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se detectoron

irreguloridodes y omisiones dentro de los informes mensuoles, por lo que se le

formuloron observociones, eloborondo un oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexto, se procedió o lo eloboroc¡ón de su Dictomen o efecto

de presentorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poro que

seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición del Consejo Estotol Electorol

poro los efectos legoles que hoyo lugor.

El procedimiento señolodo se ojustó o los Normos de Fiscolizoción oceptodos, osí

como ol morco legol qntés expuesto.

En ese tenor, derívqdo de lo omisión de presentoción de su informe finqnciero de

ingresos y egresos correspondiente ql mes de ABRIL de dos mil veinticinco,

estoblecido en los ortículos 3ó y Bó del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol

de este lnstituto, se reolizoron observqciones que se plosmoron en el oficio de

errores y omisiones, o troVés dél cuol se explicon e/ frpo de docum ento involucrodo,

to noturolezo de /o OmiSión o inconsisfencio defecfodo, /os requerimíenlos

especíl'icos o subsonar pofporfe de/suiefo obligodo y los fundomenfos normotivos

op/icob/es

Observociones que se hícieron del conocimiento o lo Orgonizoción "Ciudodonos

Construyendo poro Todos A.C.", medionte el siguiente oficio:

Uno vez que lo od Técnico Temporol de Fiscolizoción efectúo lo revisión

respectivo o I finoncieros de ingresos y egresos presentodos por los

Orgonizociones donos, se reolizon los oficios de errores y omisiones en donde

se plosmon los o ervociones detectodos; mismos que podrón rectificqr los

ACUERDO pRESENTA r.¡ stcn¡rení¡ EJEcU¡tvA AL coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr. DEr. rNslluTo MoREtENsE DE pRocEsos

ETECIORAI,ES Y euE EMANA DE LA co¡r¡tslóH ¡¡¡cu¡rvA TEMpoRAt DE Ílsc¡ttz¡clóH ¡¡n¡ n coHsrtructóN DE pARIrDos

POUTTCOS TOCATES, DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/209/2025, CORRESPONDTENTE At tNtORME MENSUAT SOERE Et- ORtGEN,

MONIO Y DESIINO DE uTr.tzADos poR tA oRGANtzaclóH ctuo¡olHA DENoMINADA'ctuDADANos coNsIRuyENDo pARA ToDos,

:.) ('.1 t:.): I it O 16 | 27
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No.

I M PEPAC/SE/MGCP / 21 25 / 2025

Numero de oficio nolificodo

0s/06/2025
l5:53 horos

Fecho y horo de
notificoción

ABRIL 2025

Mes
correspondiente
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Orgonizociones de lo Ciudodonío en un plozo de diez díos hóbiles o portir del dío

hóbil siguiente en que se le hoyon notificodo los oficios ciiodos, de conformidod

con los oriículos 14,23,24, 43, 44,92 frocción V y 95 del Reglomenio de Fiscolizoción

poro los Orgonizociones ciudodonos que preienden constiiuirse como Poriido

Político Locol del IMPEPAC, que o lo letro señolon:

Artículo 14. Unq vez presenfodos /os informes por porte de lo
orgonizoción de lo ciudodonío onfe e/ IMPEPAC, los únicos
modificqciones que podrán reolizor o ésfos y o sus regisfros confobles,
son oquellos que se les obseryen y nolifiquen medionte oficio y sólo
podrón ser complemenfodos o frovés de oclorociones o reclificociones
derivqdos de lo exisfencio de enores u omisiones defectodos duronfe
e/ proceso de revisión.

Artículo 23. Serón considerodos inconsistencios o irreguloridodes de
fondo, enfre otros, /os siguienfes:

I. Aquellos informes y documentoción que no ocrediten el origen,
monto, deslino y oplicoción de /os ingresos o egresos;

ll. Lo folto de comproboción de gosfos;

lll. Comproboción con documenfos opócrifos o dup/icodos;

lV. Aque//os cosos donde se delecte dolo, intencionolidod u
ocultamienfo en /os documenfos presentodos;

V. Comproboción de goslos reolizodos en rubros no coniemp/odos por
esfe Reg/omento; W. Omisiones, ocfos, hechos o fo/fos que infrinjon /os
Normos de lnformoción finonciero, /os Leyes fisco/es, Ia normotividad
conespondienle o olpresenfe Reg/omenfo, y Vll. Cuondo se defecfen
recursos de enfes impedidos.

t...1

t. ..1

Artículo 24. Si en /o revisión se odvierten lo existencio de enores y
omisiones, se

notificorón o lo Orgonizoción de /o ciudodanío que hubiere incurridió q
ello o efecfo de que, en un plazo de diez díos confodos o portir del
siguienle de /o notificoción, presenfen /os oclorociones, iusfi/'icociones y
documentocíón complementqrio fendienfe a so/venior /os
observociones.

AcuERDo tmpEpAc/cEE/3ó2i2o2s eu¡ pRESENTA r.l s¡cnn¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTAtAt EtEcroRAt DEt tNsltTufo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs Y pAnt¡ctrectóH ctuoADANA euE EMAN¡ or n coutsrór.¡ EJEcurvA TEMpoRAt DE nscAuzAcróN ¡¡¡e u coHsn¡uc¡ór'¡ DE FARlDos
poúncos rocArEs, REspEcTo At cuMpLrMrENTo DEr. AcuERDo tnpEpAc/clE/2o9l202s, coRREspoNDtENrE At tNroRME MENsuAt soBRE Er oRlGEN,
MoNTo Y DEsTtNo DE tos REcuRsos ulr.rzADos poR tA oRcANrz¡crór.¡ cruoeo¡¡¡A DENoMTNADA 'ctuDADANos coNsTRUyENDo pARA ToDos,
A.C.", DEI. MES DE ABR¡I. DE DOS MII. VEINIICINCO.
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En coso de que lo Orgonizoción de lo ciudodonío de que se frofe, seo
omiso en informor y monifesfor /o gue o su inferés convengo, osÍ como
no subsone enores u omisiones en e/ términos seño/odos, se fendró por
incumplido e/ requerimiento formulodo y por no so/venfodos /os
inconsisiencios, erores ylu omisiones poro /os efecfos iundicos o que
hoyo lugor.

t...1

t...1

Arfículo 43. Uno vez concluido lo revrsión o que se refiere el orlículo
onterior /o Secreforío Ejecutivo por sí o por /os personos o los gue se /es
de/eguel Iq oficiotío el'ectorol, notificorló por escrifo los obseryociones
enconfródos, oforgondo un plozo de diez díos hábiles poro solyenforlos.

l

qcloración o reclificqción deberón
y mognéticos, y esfor firmados por lo
de Finanzos o Responsoble de Finqnzos

de /o orgonízoción de Io ciudodanío y o dichos escrifos se onexoró uno
reloción pormenonzodo de lo documentoción gue se entrega o Io
Unidod lécnico Temporolde Fiscolizoción, con lq finolidod de f ocilifor el
cofeio conespondienfe yse e/obore un oclo de enfrego-recepción gue
deberó firmorse por elpersono/de /o orgonización de lo ciudodonío que
reolizo Io enfrego y por e/ persono/ comisionodo que recibe lq
documentoción.

En coso de ousencio o negofivo de lo orgonizoción de /o ciudodonío,
deberón firmor el acto referido dos fesligos designodos por Io Unidod
Iécnico Temporol de Fiscolizoción. Lo recepción de Io documentoción
por porte de /o ouloridad no prejuzgo sobre sus conlenidos poro efecfos
de /os observociones respecfivos que dieron lugor o su enfrego.

Los reg/os para su enfrego y recepción de documentoción confenidos
en esle ortículo serdn op/icob/es poro lo entrego y recepción de
oclorocíón o recfifícoción de /os informes mensuo/es o fino/es.

t...1

t.. .l

Arfículo
lo ci
fisco

V. EI

n
de
co

ecfo de Io revisión de /os informes de /o orgonizoción de
lo Unidod Técnico de físcolizoción en e/ proceso de

prever:

un plozo de diez días hábiles o porfir de lo
de enores y omisiones efecfo que lo orgonización

presenfe lqs aclaraciones o reclificaciones gue
fes, respeclo o /os informes onfes seño/odos;

t...1

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ó2l2025 euE pRESENTA ¡.¡ secn¡r¡níl EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEI rNslTulo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAr.Es y pAnnct¡lctóH clubADANA euE EMAN¡ or r.¡ co¡ntstó¡¡ EJEcuTtvA TEMpoRAr. DE nscAtrzAcrór.¡ p¡n¡ u coHs¡¡tuctóH o¡ ¡¡nnoos
polincos tocAr.Es, REspEcro ¡t bu¡rn¡¡.tlt¡t¡Nro DEr. AcuERDo rmpEpAc/cEEl209/202s, coRREs¡oNDTENTE Ar TNFoRME MENsuAr. soBRE Et oRtcEN,
MoNfo y DEsTlNo DE tos RrcuRsos uluzADos poR r.A oRGANlz¡clóN c¡uo¡oalA DENoMTNADA'cluDADANos coNsTRUyENDo ¡ARA ToDos,
A.C.", DET MES DE AERII DE DOS MIT VEINTICINCO.
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t...1

Artículo 95. Poro gorontizar lo oudiencio de lo orgonizoción de lo
ciudodonío sobre los erores y omisiones deferminodos por lo lJnidod
Técnico de Fiscalizoción, dentro de ios cinco dios después de notificqdo
eloficio de erores y omisiones, se lleyorá o cobo uno reunión en Io cuol,
se podrón disípor los dudos que se tengon o efecfo de solyenfor los
effores u omisiones defecfodos en los lérminos señolodos en el oficio y
en su coso exponer lo gue o derecho conyengo.

Lo secrelorio eiecutivo, deberó convocar o uno confronlo con Io
orgonizoción de Io ciudodonío en cuesfión con /o orgonizoción de lo
ciudodoníq en cuesfión, o mds tordor un dío onfes de /o fecho de
vencimienfo de respueslo deloficio de enores.

t...1

Es osíque, los orgonizociones de lo ciudodonío tienen un plozo de diez díos hóbiles

o portir del dío hÓbil siguienie de lo notificqción del oficio de errores y omisiones o

efecio de presentor oclorociones o rectificociones o los observociones reolizodos

o sus informes finqncieros de ingresos y egresos.

5. Conlestoción o los observociones.

Lo orgonizoción "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C.", oclqró los

observociones detecfodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción,

medionte escrito presentodo el dío diecinueve de junio de lo presenie onuolidod

onie lo correspondencio de lo Secretqrio Ejecutivo osignóndole el número de folio

002t 4t .

Siendo lo gorontío de oudiencio de lo Asocioción "Ciudodonos Construyendo

poro Todos A.C." respetodo porque ol odveriirse los folios, éstos se hicieron del

conocimiento de lo orgonizoción o trovés del oficio de errores y omisiones y se

otorgó el plozo de diez díos hóbiles poro reolizor oclorociones y rectificociones sin

que lo orgonizoción, preseniqro respuesios o lqs observociones que le fueron

formulodos por esie lnsiiiuio.

Así mismo, se reolizó lo certificoción correspondienie por Secretorio Ejecutivo, con

fecho veinte de junio de dos mil veinlicinco en lo cuol se hizo constor el término

del plozo otorgodo o lo Orgonizoción "Ciudodonos Consiruyendo poro

A.C." de diez díqs hóbiles poro solvenior los observociones reolizodos medionte

oficio IMPEPAC/SE/MGCP /2125/2025, el cuol le fue debidomente notificodo el o

cinco de junio de dos milveinticinco de monero personol. 'a

AcuERDo ¡MPEPAc/cEEl3ó2l2025 euE pRESENTA u secne¡¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEt tNsItTUIo MoREt ENsE DE pRoc¡sos
EtEcloRAtEs Y PA¡tct¡¡c¡ót¡ ctuoADANA euE EMAN¡ oe u co¡rnrsrór'¡ EJEcuIrvA TEMpoRAL DE rrscAuzAcróx e¡n¡ u coNsrlrucró¡¡ DE pART¡Dos

roú¡¡cos tocAtEs, RESFEclo At cuMpuMtENTo DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/209/2025, coRREspoNDtENrE Ar rNroRME MENsuAL soERE Er. oRrGEN,
MoNTo Y DEsTtNo DE tos REcuRsos ullLrzADos poR tA oRGANtzAc¡óH cruo¡oene DENoMTNADA -cruDADANos coNsTRuyENDo pARA ToDos.
A.C.", DEI" MES DE ABRIT DE DOS MIt VEINIICINCO.
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ó. Solventoción de los observociones.

Ahoro bien, lo orgonizoción "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." presentó

su informe finonciero de ingresos y egresos del mes de obril de dos mil veinticinco,

derivodo de ello en fechq cinco de junio de dos mil veinticinco, fue notificodo el

oficio IMPEPAC/SEiUCCp /2125/2025 de errores y omisiones o lo orgonizoción de lo

ciudodonío yo mencionqdo, relotivo ol informe mensuol, por el cuol se le otorgó

un plozo de diez díos hóbiles poro subsonor los mismos.

Asimismo, dqdo lo certificoción reolizodo por elsecretorio Ejecutivo. respecto o los
l

oclqrociones y/o ,rectificociones de fecho veinte de junio del oño dos mil

veinticinco, o trqvés de lo cuol se certifico el plozo otorgodo de diez díos hóbiles o

lo orgonizoción de lo ciudodonío "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C."

mismo que corrió del dío seis ol diecinueve de junio de lo presente onuolidod, por

lo cuol el plozo de veinte díqs hóbiles con elque contó lo Comisión de Fiscolizoción

poro presentor el Dictqmen poro el onólisis, presentoción y en su coso oproboción

del Consejo Estqtol, de conformidod con lo que dispone el orlíc ulo 92, frocción Vl,

del Reglomento de Fiscolizoción, tronscurrió del veinte de junio ol diecisiete de julio

del oño dos mil veinticinco, de lo onterior se desprende que tonto lo Unidod

Técnico osícomo lo Comisión cumplieron en tiempo y formo.

De conformidod con el principio de legolidod contemplodo en el ortículo ió de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, se cumple con precisor lo

ineguloridod cometido y los preceptos legoles oplicobles ol coso, con el propósito

de que el sujeto obligodo conozco o detolle y de monero completo lo esencio de

todos los circunstoncios y condiciones que determinoron lo conducto, de monero

que seo evidente y muy cloro poro el ofectodo poder cuestionor y controvertir en

su coso, lq decisión de estq outoridod fiscolizodoro, permitiéndole uno reol y

outeniico defenso.

En virtud de lo onterior, esto ouforidod electorol ejerció sus focultodes de revisión,

comproboción e investigoción, con el objeto de verificor lo verocidod de lo

registrodo por el sujeto obligodo, osí como el cumplimiento de los diversos

,.obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo normotividod electorol;

por lo que uno vez que lo outoridod reolizó los procedimientos de revisión

estoblecidos r lo disposiciones legoles y otorgó su goroniío de oudiencio o lo
orgonrzocro dodono medionte lo confronto

ACUERDO pRESENTA u s¡cntta¡íl EJEcur¡vA Ar. coNsEJo EsTATAI ErEcToRAr DEt rNs¡TuTo MoRETENSE DE pRocEsos
NA QUE EMANA DE t¡ col¡tslóH e¡ecuT¡vA TEMpoRAT D¡ nsc¡rrzlcrór.¡ pARA rA coNsTrTucróH o¡ prnroos

POUflCOS r.OCAt¡S, AT DEr ACUERDO TMPEPAC/CEE/209/2025, CORRESpONDTENTE At tNTORME MENSUAT SOERE Er ORtcEN,
MONTO Y DESTINO EE IOS RECURSOS UTITIZADOS POR I.A

A.C."- DEr MES DE A8Ril. D! DOS Mr. VETNTTCTNCO.

onee¡¡lz¡clót¡ ctUDADANA DENoMTNADA'ctuDADANos coNSTRUyENDo pARA roDos.
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Es osí que, todo vez que lo Orgonizoción Ciudodono "Ciudodonos Construyendo

poro Todos A.C." no solventó en su toiolidod los observociones deieciodos por lo

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, se procedió o reolizor el dictomen

correspondiente después de onolizor los elementos presentodos en su informe

finonciero de ingresos y egresos correspondienie ol mes de ABRIL.

7. Aproboción del Acuerdo IMPEPAC/CEE/20? /2025.

Con fundonrento, en el numerol 42 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones Ciudqdonqs que Pretenden Constituirse como Portido Político

Locql, mismo que menciono que lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción poro

el onólisis de los informes presentodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, tiene

un plozo de hosto quince díos hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de

hosto veinte díos hóbiles paro el coso de los informes finoles, osimismo el numerol

92 pánoto sexlo del citodo Reglomento, menciono que respecto de lo revisión de

los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de Fiscolizoción

contoró con hqsfo veinte díos hóbiles porq presentor el Dictomen ol Consejo, poro

que lo revise y ouiorice poro su integroción ol proyecto de resolución, en el que se

determine sobre lo procedencio de regisiro de lo orgonizoción de lo ciudodonío

como portido político locol por el Consejo.

Es osíque medionte Sesión Extroordinorio del Consejo Estotol del lnstituio Morelense

de Procesos Elecioroles y Porticípoción Ciudodono, de fecho quince de julio de

dos mil veinticinco, fue oprobodo el "ACUERDO IMPEPAC/CEE/209/2025 QUE

PRESENIA LA SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAL ELECIORAL DEL

/NSI/ruIO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA

QUE EMANA DE LA COMIS/ÓN EJECUTIVATEMPORAL DE F/SCALIZACIÓN PARA LAS

ORGAN/ZACIONES C/UDADANAS QUE PREIENDEN CONSI/IUIRSE COMO PARI/DOS

POLftICOS LOCALES, RESPECIO AL /NFORME MENSUAL SOBRE EL OR/GEN MONIO Y

DESIINO DE LOS RECURSOS IJTILIZADOS POR LA ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA

DENOM/NADA "CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS A.C.''

CORRESPOND/ENIE AL MES DE ABR/L DEL DOS MILVEINTIC/NCO."

Acuerdo IMPEPAC/CEE|209/2025, que fue notificodo o lo Orgonizoción de lo
Ciudodonío en fecho seis de ogosto de dos mil veinticinco, o irovés del cuol

punto TERCERO se reolizó un requerimienio o lo Orgonizoción de lo Ciudoní

"Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C.", o ofecto de que presentoro

informoción solicitodo.
I

\,
V

AcuERDo tMptpAc/cEE/3ózl2o2s euE pRESENTA t¡ secaei¡níe EJEcunvA At coNsEJo EsTATAL ELEcToRAt DEt lNs¡tTUIo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcroRALEs Y PAnt¡ctrectóH ctuoADANA QUE EMANr o¡ r.r colr^rsróN EJEcU¡tVA TEMpoRAL DE HscAUzAc¡ó¡¡ ¡¡n¡ u cor'rsr¡rucróN oe ¡entroos
eoúrtcos locAtEs, REspEcIo At cuMpuMrENro DEr AcuERDo tnplpAc/cÉE/2ogl2025. coRREspoNDTENTE At tNroRME MENSuAr soBRE Er oRtcEN.
MoNTo y DEsr¡No DE tos REcunsos ulruzADos poR rA oRGANrz¡clóH c¡uo¡o¡NA DENoMTNADA'ctuDADANos coNsrRuyENDo ¡ARA ToDos.
4.C.", DEI. MES DE ABRII. DE DOS MIt VEINIICINCO.
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IV. REQUERIMIENTO DE INFORMAC¡óN A tA ORGANIZACIóN DE LA CIUDADANíA
..CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS A.C.'" A TRAVÉS DET ACUERDO

r M P E PAC/ CEE / 209 / 202s.

Con fecho seis de ogosto de dos mil veinticinco fue notificodo o lo Orgonizoción

de lq Ciudodonío "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/209/2025, oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de esie lnstituto

en fecho quince de julio de dos mil veinticinco; o trovés del cuol se requirió o lo

orgonizocíón poro que en lo presentoción de su informe finonciero del mes de
julio, reolizoro lo siguiente:

Se requiere a lo Orgonizoción Ciudodono o efecfo de que

de su informe finoncíero de/ mes de julio de /o
e los ojusles y odecuociones conespondienfes

con lq cumplimiento a /os so/vedodes observodos en

el

1. PRESENTACIóN DEt INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE At MES DE JULIO DE

DOS Mtt VEtNTtCtNCO.

Con fecho cotorce de ogoslo de dos mil veinticinco lo Orgonizoción Ciudodono

"Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." presentó su informe finonciero de

ingresos y egresos correspondiente ol mes de julio de lo presente onuolidod.

Así mismo, con fecho quince de ogosto de dos mil veinticinco lo Subdirectoro de

Oficiolío Electorol odscrito o lo Secreiorio Ejecutivo de este lnstituto, reolizó lo

certificoción correspondiente o lo presentoción de los informes finoncieros

correspondientes ol mes de julio de dos mil veinticinco de los Orgonizociones de lo

Ciudodonío, en el ue se hizo contor que desde el I ol l4 de ogosto de lo presente

ino de correspondencio de este orgonismo electorol o en lo

oficiol del mismo poro lo recepción de documentos

recibiendo escrito por porte de lo Orgonizoción

Ciudodono " Construyendo poro Todos A.C."

ACUERDO E pRESENTA t¡ s¡c¡etaní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEr rNsTrruTo MoRETENsE DE pRocEsos
YP euE EMANA DE tA conntstóH ¡¡¡cur¡vA TEMpoRAt DE ttscluzlctóH ¡¡ne L¡ cor.¡snrucróN DE pARTrDos

POUnCOS r.OCArES, UMPI.IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/209l2025, CORRESPONDIENTE AI INTORME MENSUAI SOBRE EI. ORIGEN,
MoNTo y DEsTrNo DE tos REcuRsos u¡uzADos poR LA oRcANrzlcrórl cluoao¡NA DENoMTNADA -cruDADANos coNsTRuyENDo ¡ARA ToDos,
A.C.", DEI. MES DE ABRII. DE DOS MII. VEINTICINCO.
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TO DEL PUNTO TERCERO DEt ACUERDO

Todos A.C." presento informe del mes de julio

en su bolonzo y en sus Estodos Finoncieros respecto

de obril, no presentó documentol odicionol en su

observociones de obril, lo gron moyoríq de FO

"-\
pnESENTA r¡ secnrr¡¡íl EJEcuItvA At coNsEJo ESIATAI EtEcToRAt DEt tNsltlu¡o MoREtENsE DE pRoccsos

euE EMANA DE r.A co¡urstóN ¡.¡¡cu¡rvA TEMIoRAT DE Frscruz¡ctóN pana u coHsmuc¡óN DE pARTtDos

DEt ACUERDO TMPEPAC/CEE/209/2025, CORRESpONDTENTE At tNFO¡ME MENSUAT SOBRE Et ORtcEN,
uTruzADos poR tA oRGANrzlc¡ór'¡ cruo¡olHA DENorr^¡NADA'ctuDADANos coNsrRuyENDo pARA ToDos,

AGOSTO

V. ANÁUSIS DEL

IMPEPAC/cEE/209

Ciudodonos

medionte elcuol
q los obse

reporte, roz6n

permonecen.

ACUERDO

E[ECTORAI.ES Y

roúrcos
MONTO Y

oro lo presentoción de su informe finqnciero
pondiente ol mes de julio de dos mil

Plozo de I
de ingres
veiniicin

lo orgonizoción ciudodono denominodo
o poro Todos A.C." de su informe finonciero
julio de dos mil veinticinco.

Fecho d

correspo
"Ciudo*

L.-

4.C.". DEt MES VEINTICINCO.

Póglna23l27
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PÓLIZAS DE ESOS

PÓUZAS

FORMATO I RECIBO DE

APORTACIONES DE

ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

ANEXO B INFORME

MENSUAL SOBRE EL

ORIGEN MONTO,
DESTTNo y nplrcnclóN

DEL RECURSO DE LA
ASocrACróN ctvrt-

ANEXo n rrurbR¡¡r
l

MENSUAL SOBRE EL

ORIGEN MONTO,
DESTTNo y apltcRclóru

DEL RECURSO DE LA
AsocrAcróN crvu-

cor\rctUAcroN
BANCARIA

ACUERDO:

CUMPLIO

ero de periodo corresponde el número 4
por ser el mes de obril.

El número de periodo corresponde el número 4
por ser el mes de obril.

CUMPLIÓ

CUMPLIÓ

CUMPLIO

CUMPLIO

Elsujeto obligodo no presento copio de controto
boncorio poro identificor o sus titulqres y que seo

moncomunodo.

ABRIT

TMPEPAC/CEE/209 /2025

Del onólisis com tr:e el informe finonciero correspondiente ol mes de julio

el mes de obril de dos mil veinticinco por lo Orgonizoción de lo

Ciudodonío "Ci nos Construyendo poro Todos A.C.", se odvierte que los

observoci en el punto tercero del ocuerdo IMPEPAC/CEE/209 /2025

fueron col fondo, yo que los ojustes reflejodos en el informe del mes de

ACUERDO pRESENTA re s¡cn¡r¡níe EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsrATAt EtEc¡oRAr. DEr. rNsTrIUTo MoRETENSE DE pRocEsos
Y QUE EMANA DE LA co¡¡lstóN ele cu¡vA TEMpoRAt DE Ftsc¡r.rz¡clóH ¡en¡ n cot¡stttuctóN DE pARTlDos

MONTO Y DESIINO DE

I.IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/209/2025, CORRESPONDIENIE AI. INFORME MENSUAI. SOBRE EI. ORIGEN,
unrzADos poR r.A oRGANtzecróH cruo¡olt.¡A DENoMINADA 'cruDADANos coNstRuyENDo pARA ToDos.

y el.presentodo en

l

de

i' .; r¿ i || (,.1 24 | 27
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A.C.". DEI. MES DE A8RII. DE MIt VEINIICINCO.
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julio evidencion lo corrección de los inconsistencios detectodos en el informe de

obril; de monero que, conforme o lo determinodo en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/27?/2025 de fecho cotorce de octubre de dos mil veinticinco, los

observociones que subsisten son exclusivomente de formo, relocionodos con el

llenodo de formotos, sin que ello ofecie elfondo ni lo integridod de lq informoción

finonciero presentodo. En consecuencio, se propone tener por presentodo lo

informoción requerido o lo Orgonizoción Ciudqdono "Ciudodonos Construyendo

poro Todos A.C.", dondo cumplimiento.ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/20?/2025, ol

hoberse otendido moteriolmenie los observoc'rones que moiivoron dicho

requerimiento. '¡

Por lo onteriormente expueslo y fundodo en iérmin

en los ortículos il de lo Ley Generol de Poriidos

Electorol del Estodo de Morelos, y 98 del Re

IMPEPACT, se emite elsiguiente:

- : :t ^)

os de lo señblodo en:u conjunio

Políticos, 392 y 395 del Código

glomento de Fiscolizoción del

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es compeiente poro emitir el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se decrelo el cumplimiento de lo Orgonizoción de lo Ciudodonío

denominodo "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." respecto del resolutivo

TERCERO del ocuerdo IMPEPAC/CEE/209/2025, correspondienie ol informe

finonciero de ingresos y egresos del mes de ABRIL.

TERCERO. Se instruye o lq Secretqrío Ejecutivo poro que notifique el presente

ocuerdo o lo Orgonizoción de lq Ciudodonío "Ciudodonos Construyendo poro

Todos A.C.".

I Artículo 98. Los sonciones oplicobles o los ciudodonos, o lo orgonizoción de lo ciudodonío,
iitulores del órgono de finonzos, o los represeniontes de lo orgonizoción de lo ciudodonío
señolodos en su escrito de oviso de intención, y miembros de lo osocioción civil, por
infrocciones en moterio de fiscolizoción, conforme ol ortículo l0 del presente reglomen
serón los siguientes:
l. Con omonesloción público;
ll. Con multo en términos de los dispuesto por lo LGIPE y el Código. 395 frocción Vl,
lll. Con lo conceloción del procedimiento tendienie o obtener el registro como
político locol.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3ó2l2025 ouE pRESENTA t-¡ stcnt¡ení¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAT EucroRAr. DEt tNsnIUTo MoREtENsE DE pnocEsos
Et-EcloRAtEs Y PAnnclp¡c¡óH ctuoADANA euE EMANe ot u co¡r¡¡srór.¡ EJEculrvA rEMpoRAr DE nscAuzAcróN ¡¡nt u coHsrlruc¡óH o¡ ¡¡nloos
¡otíncos tocAtEs. REspEcto A[ cuMpr.rMrENTo DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/209/202s. coRREspoNDtENIE At tNFoRME MENsuAt soBRE Et- oRrcEN,
MoNTo Y DEslNo DE tos REcuRsos ulLtzADos poR rA oRGANlz¡clóN ctuo¡o¡r.¡A DENoMTNADA'ctuDADANos coNsIRUyENDo pARA roDos,
A.C.", DEI. MES DE ABR¡I. DE DOS MII. VEINTICINCO.

Pócina25l27

v

--4



|l,:¡.. Armpepac I
h.rndoiadffi t
oPffiffir -¿tymsFdoffi /

cor{sEJo
ESTATAL
ÉLECTORAL

AC U ERDO IM PEPAC / CEE / 362 / 2025

CUARTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que se publique en lo pógino

de internet de este órgono electorol locol, de conformidod con el principio de

móximo publicidod.

El presente qcuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío once de diciembre

del oño dos mil veinticinco, s n cotorce horos con seis minutos

\

MTRA. DA EZ LUNA

c PRESIDENTA ARIA EJEC TIVA

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO' cAsTttlo
CONSEJERO ELECTORAL

i

I

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C. P. MARíA OET ROSARIO MONTES
Árven¡z

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUET SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

:]

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ó2l2o2s puE pRESENTA rn s¡cn¡l¡nfa EJEcuTrvA At coNsEJo EsTAIAI EtEcIoRAr DEt tNslTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y pAnncllectón clubADANA euE EMAN¡ o¡ t¡ cor,ttstóH EJEcuTtvA TEMpoRAt DE FtscAttzAclóH ¡lnl u coHstttuctóH oe ranrroos
¡otíttcos locAtEs, nrs¡ecio ¡t bum¡u¡r¡trnro DEr AcuERDo rmpEpAc/cEE/209/202s, coRREspoNDrENIE Ar. TNFoRME MENsuAr. soBRE Er. oRrGEN.
MoNIo y DEsnNo DE tos RÉcuRsos uilr.tzADos poR tA oRGANtz¡ctóH ctuo¡oeHA DENoMTNADA'ctuDADANos coNsTRuyENDo pARA ToDos,
A.C.', DEr MES O¡ Agntt OE DOS M[. VETNTIC|NCO.

Pogirct26|27

N D. MóNICA

L.- -1



I.11rmpepac t
hdBdórM. t
d.Fffir¡Mdsl ,
yRodp.chsl,o¡ffi /

COHSEJO
E STATA L

E LñCTONAL

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS
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LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

L¡C. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVEL OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

LIC. OSCAR JIRAM VA,ZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

LIC. LAURA ELVIRA JIMENEZ
sÁ¡rcnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

LIC. OMAR DAMIAN GONZALEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

LIC. GEORGINA GUADALUPE L¡MA
CASAS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVoLUc¡óru oemocnÁl

MORETOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ó2l2025 euE ¡RESENTA r.¡ secnrr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAr. Et EctoRAt DEr tNsTtruTo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y pA¡¡lc¡¡ec¡óN ctuoADANA euE EMAN¡ or r,¡ co¡r¡rslóH EJEculrvA TEMpoRAr. DE FtscAuzAcló¡¡ rtn¡ n coHsl¡tuc¡óH o¡ ¡anrroos
roúttcos t"ocAtEs, REspEcIo Ar. cuMpr.rmrENTo DEI AcuERDo tnplpAc/cEE/209/202s, coRREspoNDIENTE At tNroRME MENSuAt soBRE Et oRtGEN.
MoNTo Y DEsttNo DE tos REcuRsos uTrlrzADos poR tA oRcANrzacrór.¡ ctuo¡o¡HA DENoMTNADA "ctuDADANos coNsrRUyENDo pARA roDos.
4.C,", DEI MES DE ABRIT DE DOs MII. VEINIICINCO.
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